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PODER EJECUTIVO 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.311023/278.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano 
del Seguro Social en sesión ordinaria de 31 de octubre del presente año, por el cual se confirman y otorgan 
beneficios fiscales y facilidades administrativas a patrones o sujetos obligados con centros de trabajo o 
establecimientos ubicados en el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría del Honorable Consejo Técnico. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 31 de octubre del presente año, dictó el 
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.311023/278.P.DIR, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 C, 251, fracciones IV, XII, XIII, 
XXXIII y XXXVII, 263 y 264, fracciones III, VII, XIV y XVII, y 304 C, de la Ley del Seguro Social; 5 y 57, de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 133, 134 y demás relativos del Reglamento de la Ley del Seguro 
Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, y 31, fracciones II y 
XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; de conformidad con el planteamiento 
presentado por el Director General, por conducto de la persona titular de la Dirección de Incorporación y 
Recaudación, en términos del oficio número 211, de 30 de octubre de 2023, Acuerda: Primero.- Autorizar a 
las personas titulares del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guerrero del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y sus Subdelegaciones cuya circunscripción territorial incluya municipios 
afectados por el impacto del huracán ‘OTIS’, para que otorguen a los patrones o sujetos obligados 
concernidos las facilidades necesarias para la celebración de convenios de pago a plazos, ya sea en forma 
diferida o en parcialidades, de los créditos adeudados que se hayan causado durante los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 2023, y cuyo pago, en el primero de los casos, debiera efectuarse a más tardar el 
día 17 de noviembre, en el segundo, el día 17 del mes de diciembre próximos y en el tercero, a más tardar el 
17 de enero de 2024; esto sin solicitar la garantía del interés fiscal en términos del Acuerdo número 
ACDO.AS2.HCT.300419/150.P.DIR, dictado por este Órgano de Gobierno en sesión ordinaria de 30 de abril 
de 2019 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2019. Lo anterior, sólo será 
aplicable a la parte de la cuota patronal que les corresponda cubrir; en todo caso, las cuotas que se retengan 
a los trabajadores deberán ser cubiertas en los términos y condiciones que establece la Ley del Seguro 
Social. Segundo.- Los patrones y demás sujetos obligados a que se refiere el punto Primero del presente 
Acuerdo, que, con anterioridad al mes de octubre de 2023, cuenten con autorización para efectuar el pago ya 
sea en forma diferida o en parcialidades de sus créditos adeudados en los términos de los artículos 40 C y 40 
D, de la Ley del Seguro Social, podrán diferir el pago de las parcialidades correspondientes al propio mes de 
noviembre de 2023 y las subsecuentes que se les hayan autorizado, reanudando su pago en los mismos 
términos y condiciones autorizadas, a partir del mes de enero de 2024, sin que el (los) pago(s) que no fue(ron) 
cubierto(s) oportunamente, generen recargos por prórroga o mora. Tercero.- Autorizar, de manera 
excepcional y previa solicitud de los patrones o sujetos obligados que cuenten con sus centros de trabajo o 
cualquier otro establecimiento en alguno de los municipios afectados por el huracán ‘OTIS’, el pago a plazos o 
diferido de las cuotas a su cargo hasta por los seis periodos posteriores a la fecha de su solicitud, sin que al 
efecto resulte necesario garantizar el interés fiscal respectivo. Esta autorización sólo será aplicable a la parte 
de la cuota patronal que le corresponda. Las cuotas respectivas al Seguro de Retiro, Cesantía en Edad 
Avanzada y Vejez, así como las que se retengan a sus trabajadores, deberán ser cubiertas en los términos y 
condiciones que establece la Ley del Seguro Social. Cuarto.- Para efectos de lo señalado en el punto que 
antecede, se delega a las personas titulares del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Guerrero del Instituto Mexicano del Seguro Social, la facultad de autorizar, en el ámbito de su competencia 
territorial, los Convenios de pago a plazos o diferido de las cuotas que sean solicitados por los patrones o 
sujetos obligados en los municipios afectados. Quinto.- Instruir a las personas titulares del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guerrero del Instituto Mexicano del Seguro Social y de sus 
Subdelegaciones, para que en apoyo a los patrones y demás sujetos obligados en los municipios afectados 
por el impacto del huracán ‘OTIS’, se abstengan de ordenar o practicar nuevos actos de fiscalización y 
cobranza hasta el mes de enero de 2024. Sexto.- Instruir a la persona titular de la Dirección de Incorporación 
y Recaudación, para que verifique que el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Guerrero, así como sus Subdelegaciones, por los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2023, se 
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abstengan de imponer multas o, en su caso, dejen sin efecto las impuestas a los patrones y sujetos obligados 
que lo soliciten y obtengan autorización para el pago a plazos de las cuotas, en términos del artículo 304 C de 
la Ley del Seguro Social, y cuyo entero no pueda efectuarse por las mismas circunstancias a que se refiere el 
punto Primero de este Acuerdo. Séptimo.- En el ámbito de competencia de la Dirección de Incorporación y 
Recaudación, y únicamente para el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guerrero, 
así como sus Subdelegaciones en los municipios afectados por el huracán ‘OTIS’, se declaran como inhábiles 
los días comprendidos desde el 24 de octubre de 2023 y hasta a aquel en que se determine por este Órgano 
de Gobierno, con base en la información proporcionada en la materia por las autoridades correspondientes, 
que han cesado las condiciones de emergencia para la práctica de actuaciones, diligencias, audiencias, 
notificaciones y/o requerimientos; periodo durante el cual, para todos los efectos legales y/o administrativos, 
no correrán plazos ni términos. Octavo.- Las actuaciones, informes, diligencias, promociones, requerimientos 
y actos que resulten urgentes o que no sean susceptibles de suspensión, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables, deberán desahogarse en los plazos que al efecto éstas señalen o de acuerdo con los 
lineamientos normativos correspondientes. Noveno.- Instruir a la persona titular de la Dirección de 
Incorporación y Recaudación, para que promueva la difusión del presente Acuerdo, y emita, en su caso, los 
lineamientos normativos y procedimientos para su debida aplicación. Décimo.- Instruir a la persona titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guerrero del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, para que, por conducto de la persona titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación, informen 
dentro del primer trimestre de 2024 a este Órgano de Gobierno, sobre los resultados de la aplicación del 
presente Acuerdo. Décimo Primero.- Instruir a la persona titular de la Dirección Jurídica, para que realice los 
trámites necesarios ante las instancias competentes a efecto de que este Acuerdo se publique en el Diario 
Oficial de la Federación. Décimo Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor de manera inmediata, tras 
su aprobación formal por este Órgano de Gobierno, en sesión ordinaria de 31 de octubre de 2023”. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 31 de octubre de 2023.- Secretario General, Lic. Marcos Bucio Mújica.- Rúbrica. 

(R.- 544384) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
CIRCULAR 10/2023, dirigida a las Instituciones de Banca Múltiple, Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
reguladas que mantengan vínculos patrimoniales con Instituciones de Crédito, Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple no reguladas, Sociedades Financieras de Objeto Múltiple reguladas que mantengan vínculos 
patrimoniales con entidades distintas a las Instituciones de Crédito, Sociedades Financieras Populares con nivel de 
operaciones IV, en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, Sociedades Financieras Comunitarias con 
nivel de operaciones IV, en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con nivel de operaciones IV, en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, entidades financieras 
que actúen como fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito o financiamiento al público y las Instituciones de 
Banca de Desarrollo, que emitan tarjetas de crédito, relativa a las Medidas provisionales en materia de montos de 
pago mínimo aplicables a créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a tarjetas de crédito, como 
consecuencia de los daños ocasionados por los fenómenos hidrometeorológicos con afectación severa en el Estado 
de Guerrero. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 

del pueblo”. 

CIRCULAR 10/2023 

A LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE, SOCIEDADES 

FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS QUE 

MANTENGAN VÍNCULOS PATRIMONIALES CON 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO, SOCIEDADES FINANCIERAS DE 

OBJETO MÚLTIPLE NO REGULADAS, SOCIEDADES 

FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS QUE 

MANTENGAN VÍNCULOS PATRIMONIALES CON ENTIDADES 

DISTINTAS A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, SOCIEDADES 

FINANCIERAS POPULARES CON NIVEL DE OPERACIONES IV, 

EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, 

SOCIEDADES FINANCIERAS COMUNITARIAS CON NIVEL DE 

OPERACIONES IV, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AHORRO Y 

CRÉDITO POPULAR, SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 

AHORRO Y PRÉSTAMO CON NIVEL DE OPERACIONES IV, EN 

TÉRMINOS DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, 

ENTIDADES FINANCIERAS QUE ACTÚEN COMO FIDUCIARIAS 

EN FIDEICOMISOS QUE OTORGUEN CRÉDITO O 

FINANCIAMIENTO AL PÚBLICO Y LAS INSTITUCIONES DE 

BANCA DE DESARROLLO, QUE EMITAN TARJETAS DE 

CRÉDITO: 

ASUNTO: MEDIDAS PROVISIONALES EN MATERIA DE 

MONTOS DE PAGO MÍNIMO APLICABLES A 

CRÉDITOS, PRÉSTAMOS O FINANCIAMIENTOS 

REVOLVENTES ASOCIADOS A TARJETAS DE 

CRÉDITO, COMO CONSECUENCIA DE LOS 

DAÑOS OCASIONADOS POR LOS FENÓMENOS 

HIDROMETEOROLÓGICOS CON AFECTACIÓN 

SEVERA EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

El Banco de México, con el propósito de continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema financiero, 

proteger los intereses del público y propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, así como de 

dar certeza jurídica a las entidades financieras sujetas a las Reglas de Tarjetas de Crédito y a las 

Disposiciones para la Determinación del Pago Mínimo para Tarjetas de Crédito (en adelante, conjuntamente, 

las Disposiciones sobre Tarjetas), emitidas por este Banco Central mediante las Circulares 34/2010 y 13/2011, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 12 de noviembre de 2010 y 3 de junio de 2011, 

respectivamente, según han sido modificadas mediante resoluciones posteriores (en adelante, para los 
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efectos de esta Circular, las Entidades Financieras), como consecuencia de los daños ocasionados por los 

fenómenos hidrometeorológicos con afectación severa en el estado de Guerrero y en atención al Acuerdo por 

el que se establece una Situación de Emergencia, emitido por la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana con fecha 26 de octubre de 2023 a través del Boletín Prensa número BDE-007-2023, como 

excepción a lo establecido por las Disposiciones de Tarjetas, ha resuelto lo siguiente: 

Los montos de pago mínimo que las Entidades Financieras, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

18 Bis 7 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, están obligadas a 

cobrar respecto de los créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a tarjetas, serán aquellos 

que, de conformidad con el cálculo previsto en las Disposiciones sobre Tarjetas, correspondan a los periodos 

de pago que resulten aplicables a partir del mes de octubre de 2023. En consecuencia, las Entidades 

Financieras no quedarán obligadas a realizar el cobro de los correspondientes montos de pago mínimo 

calculados conforme a las Disposiciones sobre Tarjetas, para los periodos de pago comprendidos entre 

1 octubre de 2023 y 30 de abril de 2024, cuando así lo determinen y convengan con los clientes respectivos. 

Adicionalmente, las Entidades Financieras no quedarán obligadas a realizar el cobro de los 

correspondientes montos de pago mínimo calculados conforme a las Disposiciones sobre Tarjetas, para los 

periodos de pago comprendidos entre octubre de 2023 y abril de 2024, respecto de aquellos créditos, 

préstamos o financiamientos revolventes asociados a tarjetas que se ubiquen en casos en que se cumpla con 

las siguientes condiciones: 

a) Los créditos, préstamos y financiamientos referidos sean objeto de programas que se mantengan 

vigentes por periodos que no excedan del 30 de abril de 2024, establecidos por las propias Entidades 

Financieras para fomentar la viabilidad del pago de dichos créditos, préstamos o financiamientos 

revolventes asociados a tarjetas, y 

b) Al amparo de los programas referidos en el inciso anterior, los acreditados o deudores hayan 

convenido con las Entidades Financieras respectivas abstenerse de realizar el pago del monto de 

pago mínimo correspondiente por periodos consecutivos que finalicen entre octubre de 2023 y abril 

de 2024. 

Para efectos de lo anterior, los acreditados deberán tener su domicilio en los municipios declarados como 

zona de desastre por la Secretaría de Gobernación, publicados en el Diario Oficial de la Federación, y que 

estuvieran clasificados contablemente como cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1 o etapa 2 al 24 

de octubre de 2023. 

Las Entidades Financieras quedarán obligadas a cobrar los montos de pago mínimo establecidos en las 

Disposiciones de Tarjetas a partir de mayo de 2024 o, en caso de que los esquemas referidos en ese mismo 

párrafo concluyan antes de dicho mes, la obligación de cobro referida se hará exigible a partir del periodo de 

cobro inmediato siguiente a aquel en que concluya el programa respectivo. 

Las Entidades Financieras que implementen esquemas aplicables a créditos, préstamos o financiamientos 

revolventes asociados a tarjetas que, a su vez, comprendan excepciones al cobro del monto del pago mínimo 

conforme a lo establecido en la presente Circular deberán dar a conocer a sus tarjetahabientes los términos y 

condiciones de dichos esquemas, a partir de la fecha de su implementación, a través de sus respectivos 

portales en internet accesibles a todo el público, así como a través de sus centros de atención telefónica. 

Adicionalmente, las Entidades Financieras deberán dar a conocer la información antes referida en los estados 

de cuenta de los respectivos créditos, préstamos o financiamientos revolventes objeto de la presente Circular, 

que estas emitan, a más tardar, al segundo periodo de corte posterior a la fecha en que hayan implementado 

el respectivo esquema de beneficios de pago. Como excepción a lo anterior, las Entidades Financieras, en 

lugar de incluir la información antes indicada en los estados de cuenta, deberán especificar en tales estados 

de cuenta que esa información está disponible en el sitio de internet accesible al público especificado 

ahí mismo. 
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Además de lo anterior, por lo que respecta a los tarjetahabientes que hayan convenido acogerse a los 
esquemas referidos, las Entidades Financieras deberán darles a conocer los términos y condiciones conforme 
a los cuales dichos tarjetahabientes tendrán que realizar los pagos correspondientes, una vez transcurrido el 
plazo del esquema respectivo por el que se haya exceptuado el cobro del pago mínimo a que hace referencia 
el párrafo que precede. Para estos efectos, las Entidades Financieras deberán dar a conocer los referidos 
términos y condiciones en los sitios de internet o aplicaciones informáticas por los que permitan a los 
respectivos tarjetahabientes consultar sus estados de cuenta y movimientos realizados con las tarjetas 
correspondientes, así como a través de sus centros de atención telefónica. Adicionalmente, las Entidades 
Financieras deberán incluir la información a que se refiere este párrafo en el estado de cuenta que emitan, a 
más tardar, al segundo periodo de corte posterior a la fecha en que el tarjetahabiente respectivo se haya 
acogido al esquema de beneficios de pago o, en lugar de incluir dicha información en tales estados de cuenta, 
las Entidades Financieras deberán especificar que esa información está disponible en el sitio de internet y 
aplicaciones informáticas que especifiquen ahí mismo. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades Financieras podrán utilizar medios distintos a los señalados en 
los párrafos anteriores, a fin de dar a conocer a sus tarjetahabientes tales términos y condiciones, siempre y 
cuando se utilicen además de los referidos canales de comunicación y no en sustitución de ellos. 

Las Entidades Financieras no podrán cobrar, durante el periodo a que se refiere la presente Circular, a 
aquellos tarjetahabientes que hayan convenido acogerse a los esquemas referidos comisiones por 
incumplimientos de pago de los montos mínimos anteriormente referidos o intereses moratorios relacionados 
con dichos incumplimientos. 

Lo establecido anteriormente procederá sin perjuicio de las demás obligaciones y condiciones que las 
Entidades Financieras deban observar conforme a las disposiciones aplicables y demás medidas 
provisionales establecidas por las autoridades financieras competentes, incluidas aquellas correspondientes a 
los criterios contables especiales relacionados con los mismos créditos, préstamos y financiamientos a que se 
refiere la presente Circular, emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La presente resolución se expide con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 y 26, de la Ley del Banco de México, 4, 4 Bis, 
18 Bis 7 y 22, de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 1, 4, párrafo 
primero, 8, párrafos cuarto y octavo, 10, párrafo primero, 17, fracción I, y 25 Bis 1, fracción IV, del Reglamento 
Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección de 
Disposiciones de Banca Central y de la Dirección de Regulación y Supervisión, respectivamente, así como 
Segundo, fracciones I y X del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Directora de Regulación y Supervisión, Viviana Garza 
Salazar.- Rúbrica. 

 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de 
la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 

 

___________________ ● __________________ 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 
Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 

Tel. 55 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 
Dirección electrónica: www.dof.gob.mx 
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